
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos.

Identificación del documento.— Versión pública del presente certificado fitosanitario de
importación, cuyo número de identificación se encuentra en el encabezado del mismo.

Partes clasificadas.- Domicilio y teléfono del. titular de la autorización.

Fundamento Lega|.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

Razones.— Por tratars de datos personales concernientes a una persona fisica
identificada o identificab .

MIRAFU TES ESPINOSA

Fecha y úmero el acta de la sesió del Comité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en la sesi ' celebrada el 27 de enero de 2017.



SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0008/03/17 FOLIO No. 09/2017-00183

SECRETARM DE memo AMBIENTE VALIDO HASTA: 29 DE AGOSTO DE 2017
YREWRS” NATURALES "2017, Año del Centenario de Ia Promulgación de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

Con fundamento en Io dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable. 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I. XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y eI Manual de procedimientos para Ia Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

X Definitiva ' " Temporal I De los productos o subproductos forestales "Í Maderables x' No Maderables

Nombre o Razón Social: H & M HENNES & MAURITZ SERVICIOS, S.A. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: HAM120221P51
Domicilio: CALLE MONTES URALES 745 INT. 5, COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC | SECCION
C.P.: 11000 Teléfono: 55 85034200
LocaIidad: MIGUEL HIDALGO Estado: CIUDAD DE MÉXICO
Descripción del producto a importar: ARTICULOS DE MATERIAL Cantidad: 380 (TRESCIENTOS OCHENTA)

“LRENZABLE NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO YUTE, Corchorus '
[asalaris Unidad de medida: Piezas

Fracción arancelaria: 4601.29.99
Aduana de entrada: VERACRUZ, VER. Destino dentro del país: CIUDAD DE MÉXICO
Pais de origen: BANGLADESH (REPÚBLICA POPULAR DE) Pais de procedencia: BANGLADESH (REPÚBLICA POPULAR

DE)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1.16 G/M3 DURANTE 48 HRS.
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACION OUE CERTIFIOUE OUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON BROMURO DE METlLO 4a GR/M3 DURANTE 24 HRS O CON FOSFURO DE ALUMINIO 1,16 G/M3 DURANTE 48 HRSI CONTRA
PLAGAS Y ENFE EDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y
ENVIARSE AL LAB AT RIO DE 'LISIs Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA
su DIAGNOSTICO D rAME E ICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS
DESPUES DE su TEA ON Vil/¿EUAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

/ J AUTORIZACIÓN
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I En Ia jef tura dí VeriIÉació SaharaigqForestal en y teniendo a Ia vista los productos arriba descritos. Se
constaa que se encu ntra libres plagas y enTE—meïaïiíy—Wfilido con los reqUISItos fitosanItarIos aqUI descntos. Se
superv ó la adecuada plica ión de tra miento profiláctico consignado como requisito para su importación.
Producto aplicado i i Dosis) Tiempo de exposición Concesionario o empresa

r

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR FECHA DE EXPEDICION:
02 DE MARZO DE 2017

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ S LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA
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